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(INICIÓ LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS) 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión. 

Señor Secretario, dé usted cuenta con los asuntos del día de hoy. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Se somete a la consideración 

de los señores Ministros el proyecto del acta relativa a la sesión pública 

número cinco ordinaria, celebrada el jueves tres de febrero en curso. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si no hay observaciones, se consulta 

a los señores Ministros si ¿puede ser aprobada en votación económica? 
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(VOTACIÓN) 

APROBADA 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
NÚMERO 4/98, PROMOVIDA POR EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA, ESTADO DEL MISMO NOMBRE, 
Y OTROS MUNICIPIOS DE LA 
MENCIONADA ENTIDAD FEDERATIVA, EN 
CONTRA DEL CONGRESO Y EL 
GOBERNADOR DE LA CITADA ENTIDAD, 
DEMANDANDO LA INVALIDEZ DE LOS 
ARTÍCULOS 4°, FRACCIONES VIII Y IX, 8°, 
TERCER PÁRRAFO, DEL 13 AL 22, 24, 
FRACCIONES III Y IV, 30, 35, 36, DEL 42 
AL 44, DEL 47 AL 50, DEL 53 AL 57, 73, 74, 
75, 76, DEL 81 AL 84 Y DEL 95 AL 98 DE 
LA LEY PARA EL FEDERALISMO 
HACENDARIO ESTATAL. 

 
 
La ponencia es del señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano, y en 
ella se propone: 
 
PRIMERO: ES PROCEDENTE Y PARCIALMENTE FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL PROMOVIDA POR LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS PRECISADOS EN EL PR IMER 
RESULTANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
SEGUNDO: LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS ACTORES, CARECEN DE  
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER LA PRESENTE CONTROVERSIA  
CONSTITUCIONAL, EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO TERCER O 
DE ESTE FALLO. 
 
TERCERO: SE DECLARA LA INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 1 3, 14, 
44, 57, 73, 74, 75, 82 FRACCIÓN II, Y 97 DE LA LEY PARA EL 
FEDERALISMO HACENDARIO DEL ESTADO DE PUEBLA Y DE LO S 
ACTOS DE APLICACIÓN DE DICHAS DISPOSICIONES, EN LOS  
TÉRMINOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ES TA 
SENTENCIA. 
 
CUARTO: SE RECONOCE LA VALIDEZ DE LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES IMPUGNADAS DE LA LEY PARA EL FEDERALI SMO 
HACENDARIO DEL ESTADO DE PUEBLA, PRECISADAS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
QUINTO: ESTA EJECUTORIA SURTIRÁ PLENOS EFECTOS AL D ÍA 
SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE  LA 
FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA SENTENCIA. 
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SEXTO: PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL DIARIO OFIC IAL 
DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAD O DE 
PUEBLA Y EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Está a discusión el proyecto. 

No habiendo observaciones de los señores Ministros, se les consulta si 

¿puede ser aprobado en votación económica? 

(VOTACIÓN) 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de nueve votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: POR LO TANTO, SE RESUELVE 
COMO SE PROPONE, Y HABIÉNDOSE TERMINADO EL ÚNICO 
ASUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, SE LEVANTA LA SESIÓN. 
 
 
(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON 
CINCUENTA MINUTOS) 
 
 


